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I. INTRODUCCIÓN 

 

El Acuerdo CONASSIF 4-16 Reglamento sobre Gobierno Corporativo establece en su artículo 43°, que la entidad debe 

revelar en su sitio web o por medio de otro mecanismo de fácil acceso a las partes interesadas, la información del marco 

de Gobierno Corporativo y que dicha revelación se debe realizar anualmente y cuando ocurran cambios relevantes. 

En virtud de lo anterior, el presente informe detalla la información del Marco de Gobierno Corporativo del Banco 

Hipotecario de la Vivienda vigente al 31 de diciembre 2023, disponibles en el sitio web oficial del Banco. 

 

II. REVELACIONES MÍNIMAS DE GOBIERNO CORPORATIVO E INFORMACIÓN RELEVANTE 

 

La información que se detalla más adelante se presenta en el mismo orden que cita el Artículo 43° del Acuerdo CONASSIF 

4-16. 

 

1. CÓDIGO DE GOBIERNO CORPORATIVO 

Con el propósito de definir los órganos de Gobierno Corporativo, así como las políticas y lineamientos que debe tener el 

Banco Hipotecario de la Vivienda, a fin de realizar sus actividades dentro de las mejores prácticas de Gobierno Corporativo, 

la Junta Directiva en sesión N°21-2024 celebrada el 14 de marzo 2024, aprobó la actualización para el periodo 2023 del 

Código de Gobierno Corporativo del BANHVI que se encuentra disponible en el sitio web oficial 

www.banhvi.fi.cr/transparencia. 

 

2. ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS E INTERMEDIOS 

Los Estados Financieros Auditados, Estados Financieros Intermedios y notas de ampliación de dichos informes, en los 

cuales se refleja la situación financiera del BANHVI por año, se encuentran publicados en el sitio web oficial 

www.banhvi.fi.cr/transparencia. 

 

3. OBJETIVOS DE LA INSTITUCIÓN 

 

a) Misión 

 

Somos el Ente Rector del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda que, por medio de una alianza pública ς privada, 

contribuye significativamente a la atención del déficit habitacional para familias de ingresos bajos y medios, aportando al 

desarrollo económico y social del país, fomentando el hábitat y ambientes comunales sostenibles. 

 

 

http://www.banhvi.fi.cr/transparencia
http://www.banhvi.fi.cr/transparencia
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b) Visión 

 

Ser reconocida como la Entidad que más contribuye a la solución del problema habitacional del país, por medio de los 

esfuerzos articulados de los integrantes de la alianza público-privada del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda, 

ejerciendo el rol definido en su Ley de creación. 

 

c) Valores 

 

¶ Solidaridad: Empatizamos con las familias que anhelan una vivienda propia y digna, en igualdad de condiciones, 

haciendo nuestras las inquietudes y preocupaciones de nuestros usuarios finales con el fin de brindar una solución 

integral.  

¶ Compromiso: Trabajamos con la convicción real de brindar un buen servicio hacia los funcionarios, beneficiarios y 

los integrantes del sistema financiero, enfocados en cumplir las gestiones internas y externas de la mejor forma, 

con los factores humanos, institucionales, entes públicos y privados que coordinan esfuerzos para llevar a cabo la 

misión y visión de la institución. 

¶ Calidad: Impulsamos la eficiencia y eficacia profesional e institucional en nuestros productos, procesos, sistemas, 

funciones y resultados, así como en nuestras conductas y conocimientos. 

¶ Integridad: Ejecutamos nuestro trabajo con integridad, ética, actuamos siempre con fundamento en la verdad, 

cumpliendo nuestros deberes con transparencia y rectitud, creando confianza y relaciones interpersonales 

efectivas con nuestros compañeros de trabajo, clientes y partes interesadas. 

¶ Conciencia ambiental: Promovemos acciones positivas que estimulen el uso racional de los recursos naturales 

para un equilibrio ecológico. 

¶ Trabajo en equipo: Es el esquema organizado de trabajo entre todos los integrantes de la organización, con el fin 

de alcanzar metas comunes, mediante el mayor aprovechamiento de las habilidades de los integrantes, que son 

complementarias, mantienen una responsabilidad individual y mutua, además de un marcado compromiso común 

por los objetivos. Con este valor, buscamos generar una sinergia positiva a través del esfuerzo coordinado de 

todos, para alcanzar mayor rendimiento, productividad y satisfacción personal. 

 

d) Propuesta de Valor 

 
Contribuimos a que las familias, de ingresos bajos y medios, tengan acceso prioritario al hábitat y el territorio, para la 
obtención de una solución de vivienda de calidad, por medio de una distribución equilibrada y eficiente de los recursos 
financieros escasos. 
 

e) Desafíos 

 

¶ Fortalecer la institucionalidad, optimizando la gobernanza en los procesos de gestión, decisión y seguimiento; 
asumiendo la transparencia, la austeridad y la rendición de cuentas como elementos esenciales. 
 



 

Aprobado por Junta Directiva, mediante Acuerdo N°1, Sesión 21-2024, celebrada el 14/03/2024 

6 
 

¶ Crear y consolidar una cultura de adecuada medición del impacto en el desarrollo económico y social. 
 

¶ Aumentar las capacidades institucionales, la eficiencia y el ambiente de control por medio de la mejora 
permanente de los procesos y la innovación y adecuación tecnológica constantes. 
 

¶ Lograr mayor incidencia económica y social con nuestras acciones priorizando las áreas de acción del Banco en 
cuanto a financiamiento, para lograr una mayor eficacia en la formulación, la gestión y el impacto de los proyectos. 
 

¶ Propiciar de manera efectiva la integración y desarrollo del Sistema Financiero Nacional parta la Vivienda, con 
todo sus componentes e integrantes. 
 

¶ Consolidar y fortalecer su capacidad financiera y trasladar los beneficios a la mayor cantidad posible de familias 
que requieren una vivienda y mejorar sus condiciones de hábitat. Aprovechando situaciones coyunturales de los 
mercados para lograr fondos con mejores condiciones de costo y plazo. 

 

 

f) Ejes Estratégicos Institucionales 

 

Como parte de la visión global que persigue la organización, el plan estratégico reúne la definición de los ejes estratégicos 
delineados para llegar a los objetivos establecidos, así como las estrategias generales y específicas para su consecución.  
 
 

¶ Eje 1 Estabilidad y solvencia financiera: Consolidar la posición financiera y su crecimiento paulatino y sostenible. 
 

¶ Eje 2 Digitalización y modernización tecnológica: Desarrollar una estrategia de modernización tecnológica y de 
digitalización de procesos, que permitan la continuidad de operaciones, la suficiencia de la infraestructura, la 
seguridad y el control de la información, así como el soporte a la estrategia organizacional según las prioridades 
establecidas en el plan estratégico institucional. 
 

¶ Eje 3 Capital Humano y Desarrollo organizacional: Desarrollar e implementar una estrategia de recursos humanos 
que integre la planificación de los recursos, el reclutamiento y selección, la formación-capacitación y la gestión 
del clima y satisfacción laboral, así como la evaluación del desempeño con orientación a resultados.   
 

¶ Eje 4 Eficiencia y fortalecimiento institucional: Fortalecer el alineamiento institucional para adaptar y armonizar la 
capacidad de respuesta de la organización hacia el cumplimiento eficiente y efectivo de la política pública en 
materia de hábitat y territorio, así como de los objetivos estratégicos y la misión del Sistema Financiero Nacional 
para la Vivienda y del Banco.   
 

¶ Eje 5 Calidad en la inversión de los recursos: Asegurar la calidad de la inversión de los recursos, por medio de la 
mejora permanente de los procesos de gestión, seguimiento y control. 
 

¶ Eje 6 Cumplimiento, ambiente de control y cultura de riesgos: Desarrollar e implementar estrategias orientadas al 

fortalecimiento del ambiente de control y la cultura de cumplimiento, así como el alineamiento organizacional 



 

Aprobado por Junta Directiva, mediante Acuerdo N°1, Sesión 21-2024, celebrada el 14/03/2024 

7 
 

hacia un marco de gestión de riesgos, que proporcione garantía razonable de la consecución de los objetivos 

estratégicos. 

 

g) Objetivos Estratégicos Institucionales Según Perspectiva 

 
 
Los objetivos estratégicos del Banco han sido organizados según las perspectivas del Balance Scorecard:  
 

¶ Financiera: relacionada con el cumplimiento de las expectativas de las partes interesadas económicamente con el 
Banco, aporta sustentabilidad y continuidad en el negocio. 

¶ Clientes: Para alcanzar las metas de la perspectiva financiera, es necesario contar con ingresos, con clientes y una 
propuesta de valor.  La perspectiva de clientes aporta a las metas el modo en que se va a satisfacer la necesidad 
de los clientes y se les motivará a generar ingresos para el Banco. 

¶ Procesos Internos: En esta categoría identificamos aquellos objetivos que aportan a la cadena de valor para 
conseguir las metas institucionales. 

¶ Aprendizaje y crecimiento: Para cumplir con los indicadores operativos de la perspectiva de procesos, los 
indicadores de la perspectiva de cliente y los de la financiera, lo normal es que se necesite formación, capital 
humano, sistemas e infraestructura, mejoras en la cultura organizacional. 

 

4. LA TITULARIDAD DE LAS ACCIONES CON PARTICIPACIONES SIGNIFICATIVAS 

 

Este ítem no aplica al Banco Hipotecario de la Vivienda. 

 

5. POLÍTICA DE REMUNERACIONES APLICADA A LOS MIEMBROS DEL ÓRGANO DE DIRECCIÓN Y ALTA GERENCIA 

 

Tal y como se contempla en el artículo 41° de nuestro Código de Gobierno Corporativo, el Banco aplica la política salarial 

del Estado para decretar de manera periódica los incrementos salariales de sus empleados (incluido la Alta Gerencia). 

La política establece entre otros, que la Junta Directiva aprueba el ajuste de los salarios, con base a los incrementos 

salariales decretados por el Gobierno de la República. Asimismo, podrá revisar los salarios cuando se presenten propuestas 

de la Gerencia General o en el momento que lo considere necesario. 

En materia de anualidades, rige para los funcionarios del BANHVI lo establecido en los lineamientos internos sobre los 

resultados de la evaluación de desempeño, que también se hace referencia en la Ley 9635 Fortalecimiento de las Finanzas 

Públicas. 

Las remuneraciones de los miembros de la Junta Directiva están reguladas por el artículo 23 de la Ley del Sistema 

Financiero Nacional para la Vivienda, que indica que por cada sesión a la que asistan los miembros de la Junta Directiva 

tendrán derecho a devengar una dieta por una suma igual a la establecida por los Bancos del Estado, con un máximo de 

ocho sesiones mensuales pagadas. 
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6. INFORMACIÓN RELATIVA AL ÓRGANO DE DIRECCIÓN 

 

a. Integración. 

 

La Junta Directiva estará integrada por siete miembros designados por el Consejo de Gobierno, de la siguiente manera: 

¶ Tres representantes del sector público, uno de edad entre los dieciocho y los treinta y cinco años, provenientes 

del Ministerio de Cultura y Juventud, específicamente del Viceministerio de Juventud y dos más provenientes de 

diferentes ministerios.1 

¶ Dos representantes de sector privado, quienes deberán tener como mínimo el grado académico de licenciatura o 

su equivalente, amplio conocimiento y experiencia en áreas relativas al desarrollo socioeconómico del país, 

preferiblemente en el ramo de la vivienda. 

¶ Dos representantes de los partidos políticos, representados ante la Asamblea Legislativa, quienes deberán reunir 

los mismos requisitos señalados en el inciso anterior, escogidos de ternas que enviará el respectivo directorio 

político. 

 

b. Conformación de la Junta Directiva: 

 

 

 

c. Variaciones producidas en el periodo. 

 

Al 31 de diciembre del 2023, se presentan variaciones en la conformación de la Junta Directiva del BANHVI, a seguir: 

 

 

Nombre del Director
Número de 

Identificación
Cargo en    Junta Directiva

   Fecha último 

Nombramiento

Marlon Andrés Navarro Álvarez 3-0378-0624 Presidente 21/9/2023

Lina Barrantes Castegnaro 1-0573-0191 Vice-presidenta 20/7/2022

Mariana Grillo Espinoza 1-1469-0305 Directora 20/7/2022

Eloìsa Ulibarri Pernus 1-0406-0075 Directora 26/6/2018

Guillermo Alvarado Herrera 7-0078-0849 Director 26/6/2018

Marcos Carazo Campos 7-0149-0704 Director 20/7/2022

Jose Rodolfo Rojas Jimenez 1-1366-0004 Director 20/7/2022

Nombre Fecha de nombramiento Nombre Fecha de Retiro

Marlon Andrés Navarro Álvarez 21/9/2023 Roy Allan Jimenez Cespedes 4/7/2023

RetiroNombramiento 
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d. Cantidad de sesiones realizadas por la Junta Directiva durante el periodo: 

 

 

 

e. Proceso de selección Junta Directiva. 

 

Los tres representantes del sector público y los dos de los partidos políticos a que se refieren los incisos a) y b) del artículo 

13 de la Ley del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda serán nombrados por un periodo de cuatro años, a partir del 

1º de junio del año en que se inicie el periodo presidencial establecido en el artículo 134 de la Constitución Política. Sin 

embargo, por su condición de funcionarios de confianza, los tres representantes del sector público podrán ser removidos 

libremente por el Consejo de Gobierno. Los otros dos miembros de la Junta Directiva representantes del sector privado 

serán nombrados por un período de ocho años. 

Los miembros de la Junta Directiva serán inamovibles durante el período para el cual fueren designados, salvo lo expresado 

en el párrafo anterior, con respecto a los designados en representación del sector público. 

Corresponde al Consejo de Gobierno, en cada acto de nombramiento de los miembros de la Junta Directiva, verificar el 

cumplimiento de los requisitos del puesto y la idoneidad de la persona designada para ocupar el cargo. 

 

f. Criterio de Independencia. 

 

Los miembros de la Junta Directiva gozarán de absoluta independencia en el desempeño de sus cargos, lo que harán 

conforme con su conciencia, dentro del marco legal vigente y únicamente en función de los intereses generales del 

Sistema. En consecuencia, serán los únicos responsables de su gestión. Dichos miembros deberán caucionar sus 

responsabilidades con una póliza de fidelidad u otra clase de garantía aceptable para la Contraloría General de la 

República, hasta por el monto que se exija para los directores de las otras instituciones bancarias estatales. 

Sin perjuicio de las demás sanciones que pueda serle impuesta, cada miembro de la Junta Directiva responderá 

personalmente con sus bienes por las pérdidas que irrogue al Banco y al Sistema en general, por la autorización de 

operaciones que prohíba la ley o ajenas a sus funciones, o realizadas sin llenar los trámites requeridos por esta ley y sus 

reglamentos, o en contravención de éstos, salvo que hubieren hecho constar su voto disidente en el acta de la sesión de 

que se trate. 

 

 

 

Banco Hipotecario                              

de la Vivienda 

Sesiones 

Ordinarias 

Sesiones 

Extraordinarias 

Total de 

Sesiones
Periodicidad

Junta Directiva 38 30 68 Semanal
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g. Políticas sobre conflicto de interés. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 23 del Acuerdo CONASSIF 4-16 Reglamento sobre Gobierno Corporativo, 

la Junta Directiva del Banco, mediante acuerdo No. 3 de la Sesión 70-2017 celebrada el 28 de setiembre 2017, aprobó las 

Normas y Políticas sobre Conflicto de Intereses; dichos lineamientos se encuentran detallados en el Código de Gobierno 

Corporativo, disponible en el sitio web oficial www.banhvi.fi.cr/transparencia. 

 

7. ATESTADOS Y EXPERIENCIA DE LOS MIEMBROS DEL ÓRGANO DE DIRECCIÓN 

 

Presidente de Junta Directiva: 

 

Titulo Institución Año

Maestría en Administración Pública con 

énfasis en Gestión Pública

Universidad de Costa 

Rica
2024

Licenciatura en Economía
Universidad Nacional, 

Heredia, Costa Rica
2021

Maestría en Administración Pública con 

énfasis Comercio Internacional y 

Aduanas

Universidad de Costa 

Rica
2024

Maestría en Administración de 

Empresas con énfasis en Finanzas.

Instituto Tecnológico de 

Costa Rica
2017

Licenciatura en Derecho
Universidad deCartago 

Florencio del Castillo 2022

Licenciatura en Administración 

Financiera

Instituto Tecnológico de 

Costa Rica 2006

Licenciatura en Contaduría Pública
Instituto Tecnológico de 

Costa Rica
2008

Miembro Junta Directiva

Nombre: Marlon Andrés Navarro Alvares 

Atestados

http://www.banhvi.fi.cr/transparencia
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Vice - Presidente de Junta Directiva: 

 

 

 

Cargo Empleador Año

Gerente de Oficina Local y Regional 

(Centroamérica y el Caribe)

Megaprocesos, S.A. 

(Firma de auditores 

aliada a Praxity 

Internacional

2017-Actual

Contralor General

Gas TOMZA de Costa 

Rica, S.A. (Empresa 

dedicada a la distribución 

y venta de Gas LP)

2017

Gerente Financiero, Administrativo y 

Contable

Kuehne + Nagel, S.A. 

(Empresa dedicada a la 

logistica y distribución)

2007-2015

Asistente Financiero-Contable

APL ILG Logistics Improsa, 

S.A. (Empresa dedicada a 

la logistica y distribución)

2004-2016

Asistente Financiero-Contable

Corporación SURA 

(Empresa dedicada a la 

construcción de 

viviendas y actividades 

agrícolas)

2004

Experiencia
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Directivo de Junta Directiva: 
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Directivo de Junta Directiva:  

 

 

Directivo de Junta Directiva: 
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Directivo de Junta Directiva: 

 

 












































